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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Beniarjó

2026/06046 Anuncio del Ayuntamiento de Beniarjó sobre la aprobación definitiva
de la relación de personas admitidas y excluidas para la convocatoria
de selección de una plaza de monitor/a socio-juvenil de naturaleza
personal laboral, por concurso-oposición.

ANUNCIO
Mediante Resolución de Alcaldía número 2026/260, de fecha 8 de mayo de

2026, se ha resuelto lo que a continuación se transcribe:

En el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia n.º 236 de fecha 10 de
diciembre de 2025, se publicaron íntegramente las bases del proceso selectivo de
una plaza de monitor/a socio-juvenil de naturaleza laboral, el extracto de las bases se
publicó en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana n.º 10275, de fecha 7 de enero
de 2026, el anuncio de la convocatoria mediante Decreto n.º 2026/10 de fecha 7 de
enero de 2026, y se publicó en el Boletín Oficial del Estado n.º 21 de fecha 23 de
enero de 2026.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia n.º 66, de fecha 9 de abril de
2026 se publicó el anuncio de la lista de provisional de personas aspirantes
admitidas y excluidas, no habiéndose presentado alegaciones dentro del plazo
establecido.

Por el presente, en uso de las competencias que el artículo 21 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 41
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, por el cual se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, atribuyen a esta Alcaldía, he resuelto:

Primero.- Aprobar definitivamente la lista de aspirantes admitidos y
excluidos al proceso indicado:

Relación de aspirantes admitidos DNI Fecha de presentación
Lucía Vidal Oltra ***6351** 29 de enero de 2026 RE 148 
Jordi San Miguel Sanchez  ***8961** 2 de febrero de 2026 RE 82 
Julia Sigalat Ribes ***8919** 13 de febrero de 2026 RE 228 
Sonia Estevan Arroyo ***8966** 16 de febrero de 2026 RE 232 
Mireia Moragues Martínez ***4971** 17 de febrero de 2026 RE 236 
Alba Torres Perera ***5962** 18 de febrero de 2026 RE 246 
Clara Nicolás Borja ***4518** 19 de febrero de 2026 RE 144 

Relación de aspirantes excluidos: 

Ernesto Manuel Rodrigo Durán  con DNI ***6292**, y fecha de presentación
8 de febrero de 2026 RE 103 y 23 de diciembre de 2026 RE 1147.

Motivo de exclusión enmendable: No aportar la titulación exigida.
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Segundo.- Se nombran las siguientes personas integrantes del Órgano
Técnico de Selección:

Presidencia:

Titular: Alicia Juan Costa, funcionaria del Ayuntamiento de Beniarjó.
Suplente: Maria Dolores Peiró Signes, funcionaria del Ayuntamiento de
Beniarjó.

Secretaria:

Titular: Francisca Solbes Lorente, funcionaria del Ayuntamiento de Beniarjó.
Suplente: Teresa Morant Isnardo, funcionaria del Ayuntamiento de Beniarjó.

Vocal 1:

Titular: Carlos Molina Guillem, funcionario del Ayuntamiento de Beniarjó.
Suplente: Damià Todolí Flores, funcionario interino del Ayuntamiento de
Potries.

Vocal 2: 

Titular: Gemma Pellicer Climent, personal laboral fija del Ayuntamiento de
Bellreguard.
Suplente: Victor Escrivà García, funcionario interino de la Mancomunidad de
la Valldigna.

Vocal 3: 

Titular: Maria Mercedes Fornés Ferrer, archivera de la Mancomunidad de la
Safor.
Suplente: Noelia Expòsito Palomares, personal laboral de la Mancomunidad
de Municipios de la Safor.

Se convoca a las personas integrantes del órgano Técnico de Selección y a
las personas admitidas al proceso, para la fase de oposición que tendrá lugar el
17 de junio, a las 9.30 horas, en el Ayuntamiento de Beniarjó, situado en Plaza 3 de
Abril, n.º 1.

Lo que se hace público para general conocimiento y en conformidad con las
bases.

Beniarjó, 8 de mayo de 2026.—El alcalde, Óscar E. Barres Magraner.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

6/
06

04
6


		2026-05-25T13:07:25+0200
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



